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Estimada compañera:  
 

 
Nos complace poder comunicarle que la  excedencia que ha  solicitado 
 en nuestra empresa le ha sido aprobada. De tal modo, dicha excedencia tendrá 
comienzo el próximo día 12 de mayo de 2025 y finalizará el 11 de Septiembre de 2025, 
ambos incluidos. 
 

 
Deberá comunicarle a la empresa, con una antelación de 15 días a la fecha de fin de la 
misma, su deseo de incorporarse a su puesto de trabajo o la realización de una prórroga 
de su excedencia. En caso de no ponerse en contacto con la empresa se entenderá que 
da por finalizada su relación laboral con la misma. 
 
 
 

 
En Almería a 08 de Mayo de 2025 

 
 
 
 
 
 

Alicia Expósito Lara     Limpiezas Indálicas de Almería, S.L. 
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